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  Carta de fecha 6 de septiembre de 2024 dirigida al 

Secretario General por el Representante de Eslovenia 

ante las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el placer de comunicarle que Eslovenia, en el ejercicio de la Presidencia 

del Consejo de Seguridad durante el mes de septiembre de 2024, celebrará un debate 

abierto de alto nivel sobre el tema “El liderazgo para la paz: unidos en el respeto de 

la Carta de las Naciones Unidas, en busca de un futuro seguro”, en relación con el 

asunto titulado “Mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales”. El debate 

abierto tendrá lugar el miércoles 25 de septiembre a las 11.00 horas.  

 Eslovenia ha preparado una nota conceptual a fin de orientar las discusiones 

sobre el tema (véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Samuel Žbogar 

Representante de la República de Eslovenia 

ante el Consejo de Seguridad  
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  Anexo de la carta de fecha 6 de septiembre de 2024 dirigida 

al Secretario General por el Representante de Eslovenia ante 

las Naciones Unidas 
 

 

  Nota conceptual para el debate abierto de alto nivel del Consejo 

de Seguridad sobre el tema “El liderazgo para la paz: unidos en 

el respeto de la Carta de las Naciones Unidas, en busca de un 

futuro seguro”, en relación con el asunto titulado 

“Mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales” 

(miércoles 25 de septiembre de 2024)  
 

 

  Ponentes 
 

 • Secretario General de las Naciones Unidas  

 • Presidenta del Comité Internacional de la Cruz Roja , Mirjana Spoljaric Egger  

 • Miembro de The Elders y ex-Presidenta de Liberia, Ellen Johnson Sirleaf  

 

  Antecedentes 
 

 Vivimos en un mundo en el que las estadísticas son sombrías. Nos enfrentamos 

al mayor número de conflictos en curso desde la Guerra Fría, a unas bajas entre la 

población civil, incluidos los niños, los trabajadores humanitarios y médicos y los 

periodistas, sin precedentes, y a cifras históricas de desplazados forzosos. El cambio 

climático, la inseguridad hídrica y la degradación ambiental multiplican los riesgos 

para la paz y la seguridad internacionales. A pesar del desarrollo, la abundancia y la 

riqueza, millones de personas siguen pasando hambre y enfrentándose a crisis de 

protección, lo que afecta sobre todo a las mujeres y los niños.  

 El mundo es cada vez menos estable y pacífico. Llevábamos decenios sin 

observar una necesidad tan grande de generar o restaurar la confianza para asegurar 

nuestro futuro.  

 Varios de los conflictos en curso pueden llegar a convertirse en conflictos 

regionales de mayor envergadura. Las vulneraciones de lo dispuesto en la Carta de 

las Naciones Unidas, el derecho internacional y las resoluciones del Consejo de 

Seguridad que se observan en estos conflictos plantean problemas para el 

multilateralismo. En la actualidad, 75 años después de su aprobación, los Convenios 

de Ginebra se enfrentan a desafíos.  

 Si las violaciones masivas y flagrantes del derecho internacional, incluido el 

derecho internacional humanitario y de los derechos humanos, quedan impunes, se 

corre el riesgo de que en futuros conflictos se interpreten de forma flexible y se 

erosionen en mayor medida estas normas, en detrimento de la población civil. 

 El Consejo de Seguridad es el principal responsable del mantenimiento de la 

paz y la seguridad internacionales. La opinión pública mundial sigue mirando al 

Consejo en busca de liderazgo y soluciones. Los grupos políticos y la sociedad civil 

exhortan al Consejo a que actúe. 

 

  ¿Cuál es el problema?  
 

 La creciente competencia geopolítica queda reflejada en el Consejo de 

Seguridad y, como resultado, con demasiada frecuencia el Consejo pasa a ser un 

campo de batalla político que lleva a un punto muerto y a la inacción, en lugar de ser 

un lugar único para que la diplomacia busque soluciones. Las muestras de 

desavenencias y la incapacidad del Consejo para llegar a un consenso están 
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transmitiendo un mensaje equivocado a las partes beligerantes y la comunidad 

internacional. La imparcialidad de las Naciones Unidas, sus organismos y su personal 

está siendo cuestionada como nunca antes. Se está dejando atrás a las mujeres, en 

lugar de incluirlas en todos los procesos pertinentes.  

 En un contexto marcado por unas operaciones de paz que no cuentan con el 

apoyo firme y unificado de los Estados Miembros y por su retirada acelerada, la labor 

de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas se enfrenta a numerosos 

problemas, por ejemplo de relevancia. Muchas otras herramientas, como las sanciones 

y la mediación, no se están utilizando de forma eficaz para prevenir los conflictos. Al 

no recurrir a ellas de forma oportuna, el Consejo tiene ante sí un número creciente de 

conflictos prolongados, reemergentes y en situación de escalada que suponen una 

amenaza para regiones enteras. 

 El orden mundial posterior a la Segunda Guerra Mundial, consagrado en la 

Carta, es cada vez más difícil de mantener. El sistema de seguridad colectiva erigido 

para prevenir los conflictos está en peligro, no porque sea irrelevante, sino porque no 

se respetan sus principios y objetivos.  

 Hemos de restablecer la voluntad política y la confianza mutua a fin de seguir 

reforzando el sistema multilateral, con las Naciones Unidas como su eje, y lograr que 

sea relevante en el mundo actual. Una condición básica para generar y restaurar la 

confianza es que se cumplan y se respeten de forma plena los principios de la Carta. 

Los miembros del Consejo de Seguridad han de mostrar un liderazgo renovado para 

abordar las crisis y defender el derecho internacional con imparcialidad.  

 

  Preguntas orientativas  
 

 • ¿Cómo podemos acabar con esta nueva tendencia consistente en un menor 

respeto de la Carta? ¿Cómo podemos renovar nuestro compromiso con la Carta 

y empezar a dar pasos en favor del respeto mutuo, la confianza y el consenso? 

¿Cómo podemos reforzar el decreciente respeto de los Convenios de Ginebra y 

fomentar y fortalecer una cultura basada en el cumplimiento del derecho 

internacional humanitario? 

 • Gaza, el Sudán y Ucrania, entre otras, son tres situaciones, de naturaleza muy 

diferente, en las que el Consejo podría, y debe, recuperar su credibilidad y 

relevancia. ¿Qué podría hacer mejor el Consejo en cada uno de estos conflictos?  

 • Los miembros electos se han encontrado en una posición en la que pueden 

generar unidad y consenso. ¿Cuál es su papel en la labor del Consejo de 

Seguridad? 

 • ¿Cómo pueden las organizaciones regionales reforzar y complementar mejor las 

iniciativas del Consejo destinadas a mantener la paz y la seguridad 

internacionales? 

 

  Modalidades 
 

 La reunión consistirá en un debate abierto de alto nivel presidido por Robert 

Golob, Primer Ministro de la República de Eslovenia. Se invita a todos los Estados 

Miembros a que envíen como participante al Jefe de la delegación que asista al debate 

general del septuagésimo noveno período de sesiones de la Asamblea General.  

 Los Estados Miembros que deseen participar deberán inscribirse en la lista de 

oradores a través del módulo e-Speakers del portal e-deleGATE. En el momento de 

la inscripción deberá cargarse en el módulo una carta dirigida a la Presidencia del 

Consejo de Seguridad, debidamente firmada por el Representante Permanente o el 

Encargado de Negocios Interino, en la que soliciten que se les autorice a participar de 
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conformidad con el artículo 37 del Reglamento Provisional del Consejo. La 

inscripción para esta reunión se abrirá el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 9.30 

horas. 

 A fin de facilitar la participación del mayor número posible de delegaciones, las 

intervenciones no deberán exceder de tres minutos. Se observará atentamente la 

gestión del tiempo. 

 


